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B. O. del E.-Núm. 182

ArticUlo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor al
lila siguiente de su publlcaclón en el dlol¡ótin Oficial del Es
tado•.

AsI lo dlsPOllllO pOI" el, presente Decreto. dado en l\oledr1d a
veintitrés de jUl10 de mlI ~eclentos setenta y uno.

f'RANCISCO f'RANCO
El Mlntstro de Cóm.erelo.

ENRIQUE FONTANA CODINA

MINISTERIO DE. LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de julio de lf1l1 sobre suspensión
de cóm~03 de plamt durante el mes de agosto
pa.... la Comlslón·de Plan_to y Cwrd.i7l<Jdón
<lel Area ilI'olt'opolIto.... de .ItlIdrid.

nustrlslmos »efiores.

El 'Reglamento de 28 .de septiembre de 1964 para el desarro
llo de la Ley 121/1963. de 2 de diciembre. sobre el Area Me
t<opolltana de l\oledrld, »edala en su dleposlción adlclonal tEr-

cera que ~ra el cómputo de términos sefialadoo tanto en la
Ley como en, el Reglamento, se descontará el tiempo en que se
suspendan las reunlone8 por la Comisión de Planeamiento y
CoordinllOlón del Area Metropoutana de Medrld. pre)'la apro
bación pOI" Orden del Illlnlsterlo de la Vivienda. yen lodo caso.
durante el m"" de agoBto.

En su virtud. este M1ntsterlo' ha tenido a bien disponer:

Artículo prtmero.-Se susPenden los cómputos de plazos en
108 expedientes remitidos y tramitados por la Comisión de
Planeamlenlo y Coordlnaclón'-del Area Metropolitana de MI<
<1rid, incluso 108 de información pública. desde el día 1 de
ll4loslo basta el 31 del mlBmo mes.

Articulo seglUldo.-Igualmente se suspenden los plazos
6efialados ,para la tramitación. de los recursos y aplicación del
silencio admlniskatlvo durante el expresado plazo.

Lo, que CODll.mico a VV. II. para, su conocimiento y efectos
oportunos..

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 26 de Julio dé 1971.

MaRTES ALFONSO

rImos. Sres. Subsecretario -del Departamento y De!egmo d,el
Gobierno en la- Comisión de Planeamíento y Coordinación
del Area Metropolitana. de Madrid.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de· l~ de fuljq de Jffll por la que .e
otorgan por el ~. de.~ directo los
-_ 1lUe· le JtulIeGn al petOOMl que se me1&-
clon& •

IIllOOmOS. Sres,: De c:enf~ a¡n lo preceptuado en la Ley
de 15 de j1lll0 de 1~ ·(dlolétln O!lclal4é1 B$tsdol> número 100)
mOdIficada por .la de 30 de !IlarIo ti!> 1064 (<<lIoletln O!lclal dei
Estado» n_·llll; Ley llI!I/-''''' 211 dé diciembre (<<Bol.tln
Oficial del lI8tadO» nllmert> -:':el...~ de 23 de octubre
de 1_ (<<Boletln OfIcial dl>1 número 268). esta Pro-
sldenela del Qoblernó dIspOne: ...'

ArtIcUlo l.' Por baberló soUcltado de la Junta CalIfIClj
dora de AJ!plrantes a DestinOa Olvlléa Y reunir las oondlclones del
apartad.oa, del artiCUlo 14 de. la Ley primeramente citada, »e
otorgan pOI" adJ_ 'directa looo destlnoB que se indican al
persona¡ que a COntlnwlclÓD se rol_a:

TenIente de la awinlla ClvU don Manuel Regalad.o Pascual.
con d_ en la 1l2."~_ de la GU8rdla CiviL Bar
gento Jefe de la. PoUcia MunIolpail en el Ilustrllllmo Ayunta
nIIento de Leganés (MadrId).
. Fija »U residencla en Loganés. (JiiIadrld.). Este destino queda
Clasiflcado como de 2~a cla$L ,',' ,

GUardlá 2,' de la ~.01vl1_ .Jea1ia Requejo SOrla, con
destlno en la 412." C<>mandancIa de la Guardia ClvlL li'oUcla
Munlclpal en el Ayuj¡_ de Pu!grelt (Ilarce1olla).

Fija »U!8Sldencla en 1'ulanIt~). ElIte destino que.
da claslfl_ como de a.o cr-.. ,

PoUcia Armado del·büerjIO. de PoIIcIa Armada _ Luis S6n
eh... L6pez, con destino en. la 1," Cl!cunscriaut,1ón de la Pollcla
Armada. Funcionario del CUerpo General lterno de la Ad·
m1nIStraclón CIvU del _ en 110 DIreealón General de la
Función PllbUca de esta Preel__ del G<>bierno. Madrid.

Fija su resldencla en Medrld. ElIte destino queda cIaslflcadocomo de 3._ clase. - . . .

,Arto 2.' El citado Oficial. que por la presente Orden ad.
qUIere un destino civil, Ingresa en.la Agrup&el6n Temporal MI·
Mar para Servlcl",,. Clvll...· con la situaclón de aColocad.o». que
especlflca el apartado a) del artiCUlo 17 de la referida LeY. de,

blendo causar baja en· la Escala Profesional, y alta en la de
Complemento, cu~do as! 10 disponga el Ministerio del Ejército.

El personal de.Tropa, que por la 'presente Orden adquiere un
destinó cIvil. caus8.rá baja- en .el Cuerpo de procedencia. pasando
a la situación de retirado forzoso· e ingresando. a todos los e.(ec·
tos, en -la plantilla del Ol'ganismo a que va destinado.

.Art. 3.0 Para. el envfo-de lA Baja de Haberes y Credenciales
de los destinos civiles obtenidos. se dará cumplimiento a la Or
den de esta Presidenela del GObierno de 17 de marzo de 1953
(aBoletin OfIcial del Estado» "Ilmero 88).

Lo digo a. VV. EE. para su conocimiento Y.efectos.
Dios guarde. a VV. EE. muchos años.
Madrid. 14 de Julio de 1971.-P. D., el General Presidente de

-'la. Junta. (jalificadora- de' Aspirantes a> Destinos Civiles, José
López-Barron' cerrutL

Excrnas. Sres. Ministros •••

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION <le la Dirección a...eral de Just!
ci4 por la que 86, nombran Secretarios de Juzgados
Comarcales en concurso de ascenso.,

Como resultado del ooncur80 .anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del dias de junio 'último, para la .provisión
en concurso de ascenso entre·Secretarios de JuzgadoS d~ paz
oon titulo de LIoenclados en Derecbo de secretaria de Juzga
dos comll<C8les.

Esta DlreocI6n General. de conformidad con lo establ..ldo
en las dlsposlclones orgánlcaeo vigentes. iul acordado nombrar
8ecretarlo§ de Juzgados Coniarciles. con el sueldo y emolU
mentos Que les correspondan y -destino en las Secretarias que
acontlnuaaión se in~ a los tunclonartos que se expresan,
los cuales tie]len acreditado en sus expedientes personales ser
LicenciadOs en Derecho y que deberán tomar pc..sl6n del
cargo dentro del plazo y con los requisitos que el Reglamento
Orgánico del Cuerpo determina. '


